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El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal nro. 2, a cargo del Dr.
Sebastián Ramos, Secretaría nro. 4, a cargo del Dr. Esteban Murano, en el marco de la causa nro.
57507/19, caratulada “Bazan Cristian Javier s/ encubrimiento” emplaza por el término de cinco días a
partir de la última publicación del presente a Cristian Javier Bazán a fin de que aporte, a través de los
canales electrónicos habilitados (sistema informático Lex 100 y correo electrónico de la Secretaría
jncrimcorrfed2.sec4@pjn.gov.ar) su domicilio real, a efectos de recibirle declaración indagatoria cuya
fecha se fijará una vez finalizadas las medidas de aislamiento social, preventivo y obligatorio dispuestas
por el Poder Ejecutivo Nacional, bajo apercibimiento de ley. Sebastián Ramos Juez - Juez Federal

 
e. 29/06/2020 N° 25496/20 v. 03/07/2020
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